
PROCESO: \ INTERDICCIÓN
DEMANDANTE:, AMPARO RODASCASTAÑO
RADICACION:' ""2016..()()()400

INFQRME SECRETARIAL.' ViJIavic~ncio, 24 de noviembre de 2016. Al Despacho

del señor Júez las-presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlET

Secretara

r

JUZGADO Cl.'ARTO DE FAMILíA

Villavicencio~veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)
, ,

/

,. Por Secretaría oficiase al instituto Naci_9nal de Medicina Legal y Ciencias

Forensesde esta ciudad, para que se.slrva informar si se llevó a cabala práctica
, .

de la entrevista siquiátrica ,yló psicolóqlca a la' señora MARIA TERESA CASTAr\.IO
\
'DE RQDAS, identificada con la cédula de ciudadan.ía No. 21.216.704, la cual'

\

estaba programada para el día 03 de .octubre del ano 20~'6 a la hora de las 14:00
¡ \.

p.m; en caso afirmativo, remitir el respectivo dictamen .

••
N COMBARIZA CAMARGO

'Juez

.,. ,NB
I

\
La'presente ~~otlflc6
por I;STADO' No. .O n;;2
del" •J g' NOV 2016
'LElDYYUU ~~VAREZ, ~ALl

\ ,


